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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

145 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1999, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, por la que se con-
ceden las ayudas para la realización de proyectos de inves-
tigación, formación, gestión y acciones complementarias,
en el marco del Programa de Cooperación Interuniversi-
taria entre España y Marruecos.

En aplicación de lo establecido en la Resolución de 15 de marzo de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que se convocan las ayudas
para la realización de proyectos de investigación, formación y gestión,
acciones complementarias y becas de investigación, en el marco del Pro-
grama de Cooperación Interuniversitaria entre España y Marruecos y, una
vez reunido el Comité de Selección previsto en el apartado 4.3 de la
convocatoria.

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le corresponden, ha
resuelto:

Primero.—Conceder ayudas a las universidades y centros de investi-
gación españoles y marroquíes que figuran en relación nominal adjunta.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las ayudas concedidas en esta Resolución en los términos previstos en
la Orden de 26 de marzo de 1992, modificada por la Orden de 21 de
enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), por la que
se establecen las bases para la concesión de becas y ayudas de formación,
investigación, promoción cultural y científica y técnica o de intercambio,
mediante la publicación de convocatorias específicas de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, y el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Subvenciones Públicas.

Tercero.–Establecer como plazo de justificación de los gastos el primer
trimestre del año 2001.

Madrid, 23 de diciembre de 1999.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciem-
bre), el Secretario general, Jesús Gracia Aldaz.

Ilmos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación con el Mundo
Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo y Vicesecretario general
de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
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